
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 FACATTIVÁ - CUNDINAMARCA 

 
VALORACIÓN DE APOYOS JUDICIALES  

 
En mi calidad de Asistente Social de este despacho judicial y en cumplimiento con lo 
dispuesto en auto de fecha 14 de febrero de 2023, rindo el siguiente informe con el fin de 
realizar la valoración de apoyos. 
 

1.- DATOS DEL PROCESO 
CLASE DE PROCESO ADJUDICACIÓN DE APOYOS JUDICIALES.  
DEMANDANTE MARÍA CONSUELO LUQUE  
TITULAR DEL ACTO JURÍDICO JOHN EDWUAR GONZÁLEZ LUQUE  
No. DE PROCESO 2022-078 
FECHA 16 DE MARZO DE 2022 
     

2.- OBJETIVO 
Recopilar la información pertinente desde el área socio familiar de la persona que 
requiere apoyo, verificando sus condiciones de vida, composición de su núcleo familiar, 
que tipo de apoyos puede llegar a requerir y la persona o personas idóneas que pueden 
asesorarla y hacerle comprender en la toma de sus decisiones. 
 

3.- TÉCNICA UTILIZADA 

 
 Entrevista virtual con la señora María Consuelo Luque y la señora Constanza 

Castillo Luque.  
 Revisión documental expediente. 

 
 

4- PERFIL TITULAR DEL ACTO 
 
Nombre:  JOHN EDWUAR GONZÁLEZ LUQUE 
Edad:      28 años  
F.N.:        25 de agosto de 1994 
Lugar:     Bogotá D.C. 
D.I.:         1.070.971.655 
Estudios:  Sin grado de escolaridad 
Dirección: Transversal 12 No. 6A-18 Apartamento 203 Barrio Portal de María 
Ubicación actual: Transversal 12 No. 6A-18 Apartamento 203 Barrio Portal de María 
 

 
5.- GRUPO FAMILIAR TITULAR DEL ACTO 

 
María Consuelo Luque de 62 años, escolaridad 5º de primaria, madre del titular del acto, 
pensionada desde hace 4 años, residente en el municipio de Facatativá Cundinamarca, 
actualmente es ama de casa, cuida al joven John, convive además con la señora Blanca 
Rosa Luque de 82 años abuela materna del titular del acto, percibe ingresos mensuales 
de un salario mínimo producto de su mesada pensional, el padre del joven falleció hace 
2 años y antes del fallecimiento la señora Consuelo recibía cuota de alimentos; la 
entrevistada recibe apoyo de la señora Constanza Catillo Luque (hermana) para el 



cuidado del titular del acto, en las tardes les ayuda a realizar caminatas y está pendiente 
de lo que se necesita con respecto a las atenciones en salud. 
 
 

6.- FORMAS DE COMUNICACIÓN QUE REQUIERE EL TITULAR DEL ACTO 
Acorde con lo evidenciado, durante la visita realizada en el domicilio de la señora María 
Consuelo, el joven John Edwuar no tiene un lenguaje verbal claro, se expresa por medio 
de sonidos, o señala las cosas, cuando le duele algo, aseguró la cuidadora se golpea 
donde le duele, no responde a las preguntas, no mantiene una comunicación asertiva, 
razón por la que no expresa proyectos a corto o largo plazo. 
 

7.- SUGERENCIAS DE AJUSTES RAZONABLES 
El joven John Edwuard González Luque necesita apoyo para sus actividades diarias y 
cotidianas, su lenguaje es limitado y necesita de una persona que le acompañe de 
manera permanente, ya que presenta deterioro cognitivo, en su memoria, intelecto, 
comportamiento, realizando con dificultad las actividades diarias por si solo comer, para 
bañarse, vestirse y caminar requiere de apoyo constante toda vez que no lo hace por 
sus propios medios. 
 

8.- ROL DE LA TITULAR DEL ACTO EN EL PROCESO 
El Titular del acto maneja un rol pasivo dentro del proceso, debido a su diagnóstico de 
Autismo; el solicitante es la señora María Consuelo Luque (madre) quien es la cuidadora 
permanente del titular del acto. 
 

9.- PROYECTO DE VIDA O INTERPRETACIÓN DE LA VOLUNTAD 
No es posible identificar decisiones, logros o proyectos a corto o largo plazo, el titular del 
acto solo se hace entender por medio de señas y algunos sonidos que emite frente a lo 
desea en el momento, durante el contacto con el joven John Edward se evidenció poco 
atento no interactúo en la entrevista, se muestra todo el tiempo inquieto comportamiento 
propio de su diagnóstico. 
 

10.- DATOS BIOGRÁFICOS Y DESCRIPCIÓN ENFERMEDAD ACTUAL 
John Edwuar vivió con sus padres durante 4 años, en ese momento el padre decide 
abandonar el hogar y dejar toda responsabilidad de su cuidado a la señora María 
Consuelo (madre) quien mantuvo una convivencia con el padre del joven durante 8 
años; el padre solo pasaba la cuota alimentaria que fue impuesta y no la cancelaba en 
su totalidad; para que la señora Consuelo pudiera trabajar, el titular del acto era cuidado 
por la abuela materna, con apoyo de la tía Constanza Castillo.  Debido a su diagnóstico 
(Autismo) el joven no pudo estudiar, solo recibió terapias de apoyo por un tiempo; John 
Edward tiene un hermano por parte del papá con el que no tiene contacto ni vínculo 
afectivo alguno.  
 
En cuanto a su enfermedad actual, revisada la historia clínica aportada al proceso, se 
evidencia que el titular del acto tiene un diagnóstico de Autismo y desde los doce años 
padece de epilepsia no clasificada manejada con medicamentos. 
 

11- VALORACIÓN SOCIO FAMILIAR Y SITUACION FAMILIAR 
El joven John Edward desde su nacimiento se encuentra bajo el cuidado de la mamá la 
señora María Consuelo, con el padre vivió hasta los 4 años de edad, porque el señor 
decide abandonar el hogar y no volvió a apoyar al titular del acto.  Con dificultad y con el 
apoyo de la tía y abuela materna la señora Constanza y la señora Blanca Rosa, la 



progenitora cuida y atiende al joven, ya que por su condición de salud con la que nació 
(Autismo) necesita mayor atención para mantener su bienestar.  
 
Desde hace 11 años habitan, el titular del acto, la señora María Consuelo (madre) y la 
abuela materna, en un apartamento de propiedad de la progenitora, ubicado en un 
segundo piso, consta de tres habitaciones, sala, comedor, cocina, baño y área de ropas; 
con los muebles y enseres necesarios para el bienestar y comodidad del grupo familiar,, 
en una de las habitaciones duerme el joven en compañía de la mamá toda vez que 
necesita supervisión permanente por su condición de salud, el inmueble tiene todos los 
servicios incluyendo internet, se evidenció totalmente terminado con iluminación y 
ventilación.  Durante el día el joven John se distrae con sus juguetes, en las tardes 
cuando llega la tía Constanza realizan una caminata, aunque cada vez es más difícil 
movilizarlo, recibe controles médicos de seguimiento última atención el 16 de enero del 
año en curso, consulta en la que renuevan las ordenes de los medicamentos. 
 
La señora María Consuelo realiza la solicitud de valoración de apoyo ante el juzgado, 
con el fin de poder solicitar parte de la pensión que el padre dejó al morir para su hijo 
John Edward. 
 

12.- FORMA EN QUE LA TITULAR DEL APOYO JUDICIAL UTILIZA PARA 
EXPRESAR SU VOLUNTAD 

En el caso del joven John Edward como consecuencia de su diagnóstico expresa su 
voluntad con dificultad, utilizando un lenguaje no verbal, por medio de señas y gestos, 
lenguaje que ya es conocido por la progenitora y su grupo familiar. 
 

13.- PERSONAS QUE PUEDEN SER DESIGNADAS COMO APOYO JUDICIAL 
 María Consuelo Luque, madre, cuidadora permanente, su vínculo afectivo es 

estrecho. 
 Constanza Castillo Luque, tía, con quien mantiene un vínculo afectivo estrecho y 

contacto casi que a diario. 
 

 
 
 

 
 
 

MARÍA CRISTINA SUESCÚN ROA 
ASISTENTE SOCIAL GRADO 01 

 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 










